
  
Acta Sesión Extraordinaria de Pleno 25 de Octubre de 2023

ACTA  D E  LA  S E S IÓ N  E X T R AO R D INA R IA  D E  P L EN O  CE L E BR A DA  E L  D ÍA  VE I N TICI N CO
D E  O CTU BR E   DE  DOS MIL VEINTITRÉS.

ASISTENCIA:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE ACCIDENTAL:
Ramó� n Herna�ndez Lucena IU-Andalucí�a
CONCEJALES:
M.ª Sierra Luque Calvilló IU-Andalucí�a
Rube�n Ló� pez Cantareró IU-Andalucí�a
Beatriz Delis Ródrí�guez IU-Andalucí�a 
Rósa Mª Espinar Garvey  IU-Andalucí�a 
Rafael Aguilera Gó� mez IU-Andalucí�a 
Antónia Sófia Yuste Garcia  IU-Andalucí�a 
M.ª Esperanza Ocan, a Castilla PSOE-Andalucí�a
Juan Javier Higueras Martí�nez PSOE-
Andalucí�a
Sónia Gallegó Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a

José Miguel Carmona Berenguer PP-Andalucía.
SECRETARIA:
Dón, a Irene Mórenó Nietó
INTERVENTOR:
D. Juan Jóse�  Yebra López 
NO ASISITE: 
Ana Mª Campanero Martin PP-Andalucía.

   En Almódó�var del Rí�ó, y siendó las diecinueve
hóras  del  dí�a  veinticincó de  óctubre de  dós  mil
veintitre�s, se reunierón en  el Saló� n de Plenós de
esta  Casa  Cónsistórial,  lós  miembrós  del
Ayuntamientó  Plenó  anótadós  al  margen  cón
óbjetó  de  celebrar  en  primera  cónvócatória  la
sesió� n  órdinaria  prevista  Reglamentó  de
Organizació� n, Funciónamientó y Re�gimen Jurí�dicó
delas Entidades Lócales,  de 28 de nóviembre de
1.986,  para  la  que  habí�a  mediadó  la  ópórtuna
citació� n  en  fórma  legal.  Preside  la  sesió� n  el  Sr.
Alcalde  Accidental  D.  Ramó� n  Herna�ndez Lucena
asistidó  del  Vicesecretaria  de  la  Córpóració� n,
Dón, a Irene Mórenó Nietó y el  Sr. Interventór, D.
Juan Jóse�  Yebra López 

Abierta la sesión se procede seguidamente a tratar el siguiente Orden del Día:
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El Sr. Alcalde - Presidente  D. Ramó� n Herna�ndez Lucena da cómienzó al Plenó extraórdinarió del 25 de
Octubre de 2023, y justifica la celebració� n de la sesió� n extraórdinaria en la necesidad de aplicar en este mes
la subida salarial establecida pór el Góbiernó a lós trabajadóres del Ayuntamientó. Asimismó manifiesta que
la urgencia de lós asuntós ha impedidó la celebració� n de Cómisió� n Infórmativa previamente manifestandó
sus disculpas pór la fórma en que se  han dadó lós acóntecimientós.

Antes de pasar al primer puntó del órden del dí�a se prócede a la vótació� n para la ratificació� n de la inclusió� n
de lós puntós en el órden del dí�a en lós te�rminós previstós pór el artí�culó 82.3 Real Decretó 2568/1986, de
28 de nóviembre, pór el que se aprueba el Reglamentó de Organizació� n, Funciónamientó y Re�gimen Jurí�dicó
de las Entidades Lócales: 

El Alcalde-Presidente cede la palabra  a la pórtavóz del grupó municipal PP-Andalucí�a ,el cual vóta a favór.

El Alcalde-Presidente cede la palabra  al pórtavóz del grupó municipal PSOE-Andalucí�a, el cual vóta a favór.

El Alcalde-Presidente cede la palabra  a la pórtavóz del grupó municipal IU-Andalucí�a. el cual vóta a favór.

Quedandó ratificada la inclusió� n  de tódós lós puntós pór unanimidad de lós miembrós presentes.

A cóntinuació� n se prócede a tratar el puntó primeró del órden del dí�a de la sesió� n.

I PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO.- PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA FELICITACIÓN PÚBLICA DE MIEMBROS DE LA
POLICÍA LOCAL DE ALMODÓVAR DEL RÍO POR ACTUACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO (GEX 2023/12059).

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente  Própuesta de Alcaldí�a:

2

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

9B2D25CC00629F9DEBE5

Firmado por SECRETARIA Moreno Nieto Irene el 14-12-2023

Firmado por ALCALDIA HERNANDEZ LUCENA RAMÓN el 14-12-2023

9B2D 25CC 0062 9F9D EBE5
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original prodrá verificarse en
http://www.almodovardelrio.es



  
Acta Sesión Extraordinaria de Pleno 25 de Octubre de 2023

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Vistas las  actuaciones  realizadas  el  pasado  6  de  junio  de  2023  por  los  policías  locales  de  este
Ayuntamiento, D. Rafael Carlos Pavón García y D. Antonio Céspedes Torres, en relación con la intervención
y asistencia a una persona que se encontraba en una vivienda de la localidad en una situación crítica de
salud, evitando un grave riesgo para su vida.

Considerando que la actuación realizada por los policías mencionados ha supuesto la protección de la
vida de una persona, dignificando la imagen de la Policía Local de este Ayuntamiento.

Considerando por esta Alcaldía la procedencia de elevar al Pleno de la Corporación el reconocimiento
público por las actuaciones desempeñadas.

En virtud de mis competencias atribuidas en el artículo 21.1 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Felicitar públicamente a D. Rafael Carlos Pavón García y D. Antonio Céspedes Torres, Policías
Locales del Ayuntamiento de Almodóvar del Río, por su rápida y decidida actuación en los hechos descritos 

Segundo.-Notificar la presente resolución a los interesados.

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, prócede a dar la bienvenida cómó Secretaria a Dn, a.
Irene Mórenó Nietó, y  le cede el turnó de palabra para realizar la lectura del primer puntó del órden del
dí�a.

Interviene la Sra. Secretaria manifestandó agradecimientó y prócede a leer la Própuesta de Alcaldí�a.

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó PP-Andalucía
en esta sesió� n,  D. José Miguel Carmona Berenguer, el cual manifiesta que por error no hay coincidencia
de fechas entre la firma de la solicitud y el día que tuvieron lugar los hechos. Felicita a los agentes de
policía por la actuación. 

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna� ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó PSOE-
Andalucía  D.  Juan  Javier  Higueras  Martí�nez  el  cual  manifiesta  que  en  la  pa� gina  dós  del  dócumentó
aparecen lós datós persónales (nómbre y DNI) de la persóna afectada, preguntandó si afectarí�a a la Ley de
Prótecció� n de Datós.

Interviene el  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez Lucena,  manifestandó que al  tratarse  de  un
infórme de pólicí�a  sí�  deben cónstar  lós datós persónales  .Nó óbstante  sen, ala  que en la  Resólució� n  de
Alcaldí�a que es el dató pu� blicó, nó aparece ningunó de lós datós de cara� cter persónal.
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Interviene la Sra. Secretaria manifestandó que el DNI si serí�a de cara� cter persónal, peró que tal y cómó ha
respóndidó el Sr. Alcalde-Presidente, ló que se hace pu� blicó es la resólució� n de alcaldí�a y en ella nó figuran
dichós  datós,  cónsidera�ndóse  el  infórme  dónde  figuran  dichós  datós  de  nivel  internó  .  Nó  óbstante
manifiesta que al ser presentadó pór registró de entrada pódrí�a hablarse cón lós pólicí�as lócales para darle
una sólució� n.

Interviene el  pórtavóz del grupó PSOE-Andalucía D. Juan Javier Higueras Martí�nez, própóniendó que
lós agentes de pólicí�a que esta�n siendó felicitadós sean própuestós para la medalla al me�ritó del distintivó
blancó en casó de que cóncurran  lós requisitós para llevarló a cabó.

Interviene el Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, manifestandó que habrí�a que estudiarló.

Finalizadó el turnó de debate se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba favórablemente (7 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 1 vótós a favór del
PP-A y 3 vótós a favór del PSOE-A ), la Própuesta de Alcaldí�a relativa a la felicitació�n pu� blica de miembrós de
la pólicí�a lócal de Almódó�var del Rí�ó pór actuació�n de intere�s pu� blicó (GEX 2023/12059).

Se prócede a la lectura del segundó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

SEGUNDO.-PROPUESTA  DE  ALCALDÍA  RELATIVA  AL  INCREMENTO  SALARIAL  DEL  0,5%  DE  LAS
RETRIBUCIONES  DEL  PERSONAL  AL  SERVICIO  DEL  AYUNTAMIENTO  EN  EL  EJERCICIO
PRESUPUESTARIO 2023 (GEX 2023/12628).

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente Própuesta de Alcaldí�a:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Vista la  Providencia  de  Alcaldía  de  fecha  18 de  octubre  de  2023  para  llevar  a  cabo  la  aplicación  del
incremento salarial del 0,5% del personal al servicio del sector público aprobada por la Ley 31/2022, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. 

Visto el informe de Secretaria sobre el procedimiento a seguir de fecha 18 de octubre de 2023.

Visto el informe de la Intervención municipal de fecha 18 de octubre de 2023.

Visto el certificado de fecha 20 de octubre de 2023 por el cual se acredita el acuerdo favorable en el seno de la
Mesa de Negociación conjunta de personal laboral y funcionario.

En virtud de mis  competencias como Alcalde-Presidente atribuidas por el  artículo 21.1 de la Ley 7/1985,
reguladora de las Bases de Régimen Local,  y considerando que el órgano competente para realizar dicha
aprobación en el ámbito municipal, corresponde al Pleno de la corporación, de acuerdo con el artículo 22.2.e
de la citada norma, se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente 
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ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar para el ejercicio 2023 la aplicación del incremento salarial del 0,5% de las retribuciones
del personal al servicio del sector público previsto en el  artículo 19.Dos.2.a) de la Ley 31/2022, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.
Finalizado el turno de debate se procede a su votación.”

Interviene el  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena,  manifestandó que  este  puntó  es  el
mótivó de la urgencia de este Plenó. Explica que el Góbiernó própóne una subida salarial,  que ha sidó
llevada  a  Mesa  de  negóciació� n  de  este  Ayuntamientó,  estandó  de  acuerdó  cón  la  misma  tódós  lós
sindicatós , pór ló que se trae a este Plenó para aplicar la subida en este mes y aplicarló si puede ser cón
cara� cter retróactivó.

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó PP-Andalucía
en  esta  sesió� n,   D.  José  Miguel  Carmona  Berenguer,  el  cual  hace  una  observación  al  certificado
presentado  por  el  Secretario  de  la  Mesa  de  negociación,  manifestando  que  sería  oportuno  que  se
indicaran las partes que intervinieron en esa Mesa de negociación.

El  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n  Herna� ndez Lucena,  cede la  palabra al  pórtavóz del  grupó
PSOE-Andalucía D. Juan Javier Higueras Martí�nez que pregunta el mótivó pór el cual el persónal labóral
del Ayuntamientó nó tiene Cónvenió cólectivó e indica que cónsidera ópórtunó que el  restó de grupós
municipales estuvieran al  córriente de las reuniónes de la  Mesa de negóciació� n para estar infórmadós
sóbre estós temas. Nó óbstante, expóne que entiende que al nó haber habidó Cómisió� n Infórmativa nó se le
haya pódidó infórmar. 

Interviene el Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cóntestandó al pórtavóz del grupó PP-A
en relació� n a lós miembrós intervinientes en la citada Mesa de negóciació� n, indica�ndóle que sólicita�ndóló
mediante registró de entrada pueden facilita� rseló . En relació� n a la pregunta del pórtavóz del grupó PSOE-A
en relació� n al Cónvenió cólectivó, manifiesta que se le va a dar preferencia en primer lugar al prócesó de
estabilizació� n,  cón la intenció� n de que a pósterióri se valóren lós puestós de trabajó y a cóntinuació� n se
firme el cónvenió cólectivó cón el persónal labóral cónfórme a la própuesta de lós sindicatós. An, ade que el
u� ltimó cónvenió que se intentó�  negóciar ló impugnó�  la pólicí�a lócal y desde entónces nó se ha firmadó.

Finalizadó el turnó de debate se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba favórablemente (7 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 1 vótó a favór del PP-
A y 3 vótós a favór del PSOE-A ), la Própuesta de Alcaldí�a relativa al incrementó salarial del 0,5% de las
retribuciónes  del  persónal  al  servició  del  ayuntamientó  en  el  ejercició  presupuestarió  2023  (GEX
2023/12628).

Se prócede a la lectura del tercer puntó del órden del dí�a de la sesió� n.
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TERCERO.-PROPUESTA  DE  ALCALDÍA  RELATIVA  A  LA  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  EXPEDIENTE
29/2023 DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS EN LA MODALIDAD DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO
(GEX 2023/12572).

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n del siguiente acuerdó cuya Própuesta de Alcaldí�a:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Resultando que esta alcaldía ordenó la incoación del expediente de modificación de crédito en la modalidad de

Transferencia de Crédito nº 29/2023.

Considerando que, de conformidad con lo establecido en los artículos 34 y 35 del Real Decreto 500/1990, de 20

de abril, por el que se desarrolla el Capítulo VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas

Locales, en materia de Presupuestos, el estado de gastos del Presupuesto de las Entidades Locales, puede modificarse,

entre otras causas,  por transferencias de crédito, que consisten en modificar el presupuesto de gastos  sin alterar la

cuantía del mismo, imputando el importe total o parcial de un crédito a otras aplicaciones presupuestarias con diferente

vinculación jurídica.

Considerando que los artículos 179.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales-TRLRHL-, 40.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas

Locales,  en materia de Presupuestos,  establecen que las Entidades Locales regularán en las Bases de Ejecución del

Presupuesto el régimen de transferencias estableciendo, en cada caso, el órgano competente para autorizarlas.

Resultando que se ha realizado la Memoria justificativa de la necesidad de modificar créditos en el Presupuesto

Municipal  del  vigente  ejercicio,  mediante transferencia  de  crédito,  redactada de conformidad a  los  dispuesto en el

artículo 37.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,  por el que se desarrolla el Capítulo VI de la Ley 39/1988, de 28

de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos.

Visto  informe  emitido  por  la  Intervención  Municipal  sobre  el  cumplimiento  de  los  objetivos  de  estabilidad

presupuestaria y regla de gasto, y teniendo en cuenta la la suspensión de las reglas fiscales acordada por el Acuerdo del

Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020, presentado en el Congreso de los Diputados el 13 de octubre de 2020 para

su autorización,y aprobado por esta Cámara en sesión de 20 de octubre de 2020. L a Comisión Europea decidió aplicar la

cláusula general de salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento en 2020 (prorrogada para el ejercicio 2021 y

2022), considerando que se cumplían las condiciones para mantenerla en vigor también para el año 2023, por lo que el

Consejo de Ministros del pasado 27 de julio acordó el mantenimiento de la suspensión de las reglas fiscales.

Considerando lo que prevé el  artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL- y artículo 36.1-c) del mencionado

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de

diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos.
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En virtud de lo expuesto, previo dictamen de la Comisión Informativa, se eleva al Pleno de la Corporación la

siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente 29/2023 de modificación de créditos mediante transferencia de crédito,

cuyo resumen es el siguiente:

Aplicación
Presupuestaria Descripción Incremento Disminución

338 226.09
FIESTAS POPULARES Y

FESTEJOS-FESTEJOS
POPULARES

23.000,00 €

334 619.03

PROMOCIÓN CULTURAL-
INVERSIONES EN

REPARACION DE VIAS
PUBLICA

8.000,00 €

920 226.04
ADMINISTRACION

GENERAL-JURIDICOS
15.000,00 €

TOTAL INCREMENTO/DISMINUCIÓN 23.000,00€ 23.000,00€

SEGUNDO.- Someter el acuerdo que se adopte a información pública por plazo de 15 días hábiles, mediante anuncios en
el Boletín Oficial de la Provincia y el el Tablón de Edictos del Ayuntamiento para que los interesados puedan formular
reclamaciones.

TERCERO.-  El  expediente  se  entenderá  definitivamente  aprobado  si  durante  el  plazo  de  exposición  pública  no  se
presentan reclamaciones; a estos efectos por la Alcaldía se dictará Resolución elevando el acuerdo de aprobación inicial
a definitivo y ordenando la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.”

Interviene  el  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena,  manifestandó  que  se  trata  de  una
módificació� n presupuestaria que habí�a que traer a este Plenó ya que si se esperaba al órdinarió nó daba
tiempó de que entrara en vigór en este an, ó. Explica las transferencias que se han hechó, justificandó la
necesidad de realizar las mismas debidó al incrementó de las previsiónes iniciales en gastós de festejós
pópulares, pór ló que para llegar a las fiestas de navidad es necesarió realizarla, tras cómpróbar que iba a
sóbrar dineró de ótras aplicaciónes presupuestarias, cómó es el  casó de la cantidad destinada a gastós
jurí�dicós. 
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El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó PP-Andalucía
en  esta  sesió� n,   D.  José  Miguel  Carmona  Berenguer,  el  cual  hace  alusión  al  Informe  de
Intervención,manifiestando  que en el mismo se indica que se debe justificar de manera más precisa los
gastos que se pretenden atender con la presente modificación, definiendo cuantía y conceptos exactos o
estimados, indicando que se deberían haber especificado más los capítulos. 

El  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n  Herna� ndez Lucena,  cede la  palabra al  pórtavóz del  grupó
PSOE-Andalucía D. Juan Javier Higueras Martí�nez el cual sólicita mayór especificidad sóbre el destinó de
lós 23.000€, así� cómó el mótivó, ya que si hubiera sidó un gastó sóbrevenidó pódrí�an entender el mótivó de
esta transferencia peró cónsidera que nó es el casó, ya que en el casó de presupuestar la feria se pódrí�a
haber pódidó prever pór la subida de preciós que estamós experimentandó a ló largó del an, ó, indicandó
que ló  córrectó  hubiera  sidó  nó agótar  el  presupuestó  al  100% para  nó  recurrir  a  esta  transferencia.
Manifiesta asimismó que estó se pregunta pór descónócimientó ya que nó hubó Cómisió� n Infórmativa y nó
tienen datós suficientes.

Interviene el  Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena manifestandó que el presupuestó de
festejós nó són u� nicamente las actuaciónes sinó que tambie�n es el alquiler del equipó de sónidó, gasóil,
alquiler  de  camiónes pluma….  Etc,  habie�ndóse aumentadó  el  preció  de  tódó elló  durante  tódó  el  an, ó.
Explica que este dineró va a ir destinadó a inversiónes en ví�as pu� blicas que nó estaban previstas cómó es el
arregló del puente en el Recintó Ferial. El restó de dineró ira�  destinandó a la mejóra de las carrózas de cara
a la fiesta de Lós Reyes Magós, teniendó en cónsideració� n que lós materiales han aumentadó en relació� n a
ló que se estimó�  y es ló que se intenta cubrir cón esta módificació� n presupuestaria.

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó PP-Andalucía
en esta sesió� n,  D. José Miguel Carmona Berenguer, el cual manifesta que no le gusta la modificación del
presupuesto pero que entiende que la diferencia de precios desde enero hasta ahora ha sido considerable.

El  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n  Herna� ndez Lucena,  cede la  palabra al  pórtavóz del  grupó
PSOE-Andalucía  D. Juan Javier Higueras Martí�nez, el cual manifiesta que su grupó va a sólicitar pór el
escritó  la  infórmació� n  a  la  que  ha  hechó  referencia  el  Sr.  Alcalde-Presidente.  Cóncluye  dandó  la
enhórabuena pór la aceptació� n que ha tenidó la feria  este an, ó.

Finalizadó el turnó de debate se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba favórablemente (7 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 1 vótó a favór del PP-
A  y  3  vótós  de  abstenció� n  del  PSOE-A),  la  Própuesta  de  Alcaldí�a  relativa  a  la  apróbació�n  inicial  del
expediente  29/2023  de  módificació�n  de  cre�ditós  en  la  módalidad  de  transferencia  de  cre�ditó  (GEX
2023/12572).

Se prócede a la lectura del cuartó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

CUARTO.-  PROPUESTA  DE  ALCALDÍA  RELATIVA  A  LA APROBACIÓN  INICIAL DEL EXPEDIENTE  DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 30/2023 EN LA MODALIDAD DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO (GEX
2023/12683).

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n de la siguiente própuesta de alcaldí�a:
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“PROPUESTA DE ALCALDÍA 

Resultandó que esta alcaldí�a órdenó�  la incóació� n del expediente de módificació� n de cre�ditó en la

módalidad de Transferencia de Cre�ditó nº 30/2023.

Cónsiderandó que,  de cónfórmidad cón ló  establecidó en lós artí�culós 34 y 35 del  Real  Decretó

500/1990, de 20 de abril, pór el que se desarrólla el Capí�tuló VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,

Reguladóra de las Haciendas Lócales, en materia de Presupuestós, el estadó de gastós del Presupuestó de

las Entidades Lócales, puede módificarse, entre ótras causas, pór transferencias de cre�ditó, que cónsisten en

módificar el presupuestó de gastós sin alterar la cuantí�a del mismó, imputandó el impórte tótal ó parcial de

un cre�ditó a ótras aplicaciónes presupuestarias cón diferente vinculació� n jurí�dica.

Cónsiderandó que lós artí�culós 179.1 del Real Decretó Legislativó 2/2004, de 5 de marzó, pór el que

se  aprueba  el  textó  refundidó  de  la  Ley  Reguladóra  de  las  Haciendas  Lócales-TRLRHL-,  40.2  del  Real

Decretó 500/1990, de 20 de abril, pór el que se desarrólla el Capí�tuló I del Tí�tuló VI de la Ley 39/1988, de

28 de diciembre,  Reguladóra de las Haciendas Lócales,  en materia de Presupuestós,  establecen que las

Entidades  Lócales  regulara�n  en  las  Bases  de  Ejecució� n  del  Presupuestó  el  re�gimen  de  transferencias

estableciendó, en cada casó, el ó� rganó cómpetente para autórizarlas.

Resultandó que se ha realizadó la Memória justificativa de la necesidad de módificar cre�ditós en el

Presupuestó Municipal del vigente ejercició, mediante transferencia de cre�ditó, redactada de cónfórmidad a

lós dispuestó en el artí�culó 37.2 del Real Decretó 500/1990, de 20 de abril,  pór el que se desarrólla el

Capí�tuló VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladóra de las Haciendas Lócales, en materia de

Presupuestós.

Vistó  infórme emitidó  pór  la  Intervenció� n  Municipal  sóbre  el  cumplimientó de  lós  óbjetivós  de

estabilidad  presupuestaria  y  regla  de  gastó,  y  teniendó  en  cuenta  la  suspensió� n  de  las  reglas  fiscales

acórdada pór el Acuerdó del Cónsejó de Ministrós de 6 de óctubre de 2020, presentadó en el Cóngresó de

lós Diputadós el 13 de óctubre de 2020 para su autórizació� n,y apróbadó pór esta Ca�mara en sesió� n de 20 de

óctubre de 2020. La Cómisió� n Európea decidió�  aplicar la cla�usula general de  salvaguarda del Pactó de

Estabilidad  y  Crecimientó  en  2020  (prórrógada  para  el  ejercició  2021  y  2022),  cónsiderandó  que  se

cumplí�an las cóndiciónes para mantenerla en vigór tambie�n para el an, ó 2023, pór ló que el Cónsejó de

Ministrós del pasadó 27 de julió acórdó�  el mantenimientó de la suspensió� n de las reglas fiscales.

Cónsiderandó ló que preve�n lós  artí�culós 179 y 180 del Real Decretó Legislativó 2/2004, de 5 de
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marzó, pór el que se aprueba el textó refundidó de la Ley Reguladóra de las Haciendas Lócales -TRLRHL- y

40, 41 y 42 del menciónadó Real Decretó 500/1990, de 20 de abril, pór el que se desarrólla el Capí�tuló I del

Tí�tuló VI de la  Ley 39/1988,  de 28 de diciembre,  Reguladóra de las Haciendas Lócales,  en materia de

Presupuestós.

En  virtud  de  ló  expuestó,  previó  dictamen  de  la  Cómisió� n  Infórmativa,  se  eleva  al  Plenó  de  la

Córpóració� n la siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Apróbar  inicialmente  el  expediente  30/2023  de  módificació� n  de  cre�ditós  mediante

transferencia de cre�ditó, cuyó resumen es el siguiente:

Aplicación
Presupuestaria Descripción Incremento Disminución

432 226.02
TURISMO  –  PUBLICIDAD  Y
PROPAGANDA

5.000,00 €

231 480.02
ASISTENCIA  SOCIAL  PRIMARIA  –
ALMODOL VAR CONSUME

5.000,00 €

TOTAL INCREMENTO/DISMINUCIÓN 5.000,00€ 5.000,00€

SEGUNDO.- Sómeter el acuerdó que se adópte a infórmació� n pu� blica pór plazó de 15 dí�as ha�biles, mediante
anunciós en el  Bóletí�n  Oficial  de la  Próvincia y  el  el  Tabló� n de Edictós del  Ayuntamientó para que lós
interesadós puedan fórmular reclamaciónes.

TERCERO.- El expediente se entendera�  definitivamente apróbadó si durante el plazó de expósició� n pu� blica
nó se presentan reclamaciónes; a estós efectós pór la Alcaldí�a se dictara�  Resólució� n elevandó el acuerdó de
apróbació� n inicial a definitivó y órdenandó la publicació� n en el Bóletí�n Oficial de la Próvincia.

Interviene  el  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena,  manifestandó  que  se  trata  de  ótra
módificació� n  de  cre�ditó  que  respónde  a  una  demanda  de  ASEMAR  (Asóciació� n  de  empresariós  de
Almódó� var del Rí�ó) cónsistente en realizar una campan, a fuerte publicitaria de Almódó� var del Rí�ó ya que el
“cónsume” nó ha tenidó mucha repercusió� n sóbre la póblació� n segu� n les infórmó�  la Asóciació� n al Delegadó
de Desarrólló. Explica  que la módificació� n de cre�ditó cónsistira�  en destinar la parte que córrespóndí�a al
“cónsume”  a realizar una campan, a publicitaria  en base a las própuestas que realicen lós empresariós de
dicha asóciació� n.

El Sr. Alcalde- Presidente D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al pórtavóz del grupó PP-Andalucía
en esta sesió� n,  D. José Miguel Carmona Berenguer, el cual manifiesta que no tiene nada que objetar.
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El  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramó� n  Herna� ndez Lucena,  cede la  palabra al  pórtavóz del  grupó
PSOE-Andalucía  D. Juan Javier Higueras Martí�nez el cual manifiesta su cónfórmidad cón la Própuesta y
sen, ala  que le parece bien que se apueste pór el sectór turí�sticó.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba favórablemente (7 vótós a favór de  IU-Andalucí�a, 1 vótó a favór del PP-
A y 3 vótós a favór del PSOE-A), la apróbació�n inicial del expediente de módificació�n de cre�ditó 30/2023 en la
módalidad de transferencia de cre�ditó (GEX 2023/12683).

Se prócede a la lectura del quintó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

II PARTE NO RESOLUTIVA

QUINTO.- .RUEGOS Y PREGUNTAS

No se realizan ruegos y preguntas.

Y nó habiendó ma� s asuntós que tratar, la  Sr. Alcalde -Presidente levantó�  la sesió� n siendó las  diecinueve
hóras y diecióchó minutós de ló que cómó secretaria certificó.
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